Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: de O”Higgins 


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	· Cumple 

· No cumple

     -     No cumple
     -     Cumple

	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	-     Cumple

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	- Cumple parcialmente (aún no termina el año 2007).

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región
	- Cumple


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales.

2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	- Cumple, los sistemas permiten conceder beneficios descentralizadamente.

- Cumple, actualmente se concede en las Sucursales de la Sexta Región: Pensión de Vejez Ex SSS; Sobrevivencia, Asignación por Muerte, Orfandad.

- Cumple, actualmente se ha capacitado en la Sexta Región a funcionarios en Sistema de CoreAgil. 

- Cumple, actualmente se ha supervisado los proyectos de ejecutivo de sala y plataforma única; como también se han desarrollado encuestas de satisfacción usuarios, medición de tiempos de espera por parte de profesionales del Depto de Sucursales, capacitación en homologación de conocimientos y Core Agil.

- Cumple, actualmente ya se ha rendido la primera prueba de conocimientos en materias de homologación y ya se está trabajando desde nivel central par el segundo proceso del segundo semestre de este año. También se puede mencionar la próxima Olimpiada del Conocimiento que se está por realizar.

- Cumple: a) Se ha efectuado capacitación en uso herramienta Previred a funcionarios de todas las Sucursales de la región.

b) Desde el año 2005 hasta la fecha y por iniciativa regional se ha propiciado una estrategia de difusión por los medios de comunicación en radioemisoras, prensa escrita tradicional, TV cable regional, TV señal abierta en Provincia de colchagua. Además en el año 2006 se elaboró un plan de difusión de todas nuestras acciones y en el cual se contempló la recaudación de cotizaciones. En septiembre del presente año se está implementando la misma acción con el nombre de “Plan de Medios”, contratado vía chilecompras y cotizaciones directas.

c) En su oportunidad se efectuaron capacitaciones a contadores, Colegio de contadores y empresarios para que coticen en línea, tema que está vigente para quien lo necesite.

Los resultados han sido óptimos pues la meta para este año es de 5984 cotizaciones y a Agosto tenemos un promedio de 9253.  

	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Cumple parcialmente: mayor dificultad es la falta de recurso humano y tiempo para realizar un trabajo ideal. 

Cumple parcialmente: actualmente se está en un proceso de elaboración de Convenio con Isamédica (el único convenio en este año hasta ahora en la región).
Cumple parcialmente: en la región sólo se otorga reembolso de pasajes y gastos médicos. El tema de otorgamiento de pensiones se resuelve en nivel central.

Cumple. (Está elaborado el plan) 

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Cumple

Cumple

Cumple: acciones conjuntas con Servicio de Salud, Municipios (DIDECOS), SERPLAC, Cajas de Compensación, SERNATUR, Empresas de transportes (Roma Tur, Tur Colchagüinos), Consejo Regional de Cultura y Artes.  

Cumple: los diseños se adaptan a las características regionales.

Cumple


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Se han logrado buenos resultados en la región alcanzando un promedio de tiempo de respuesta en el mes de septiembre de 2007 de 1,25 días en Pensiones de Vejez y de 1,83 días en beneficios de sobrevivencias.

Por otro lado en relación a la mejora en la calidad de atención al usuario, los índices de satisfacción han ido en aumento desde el año 2005 al 2006 (únicos datos existentes a la fecha, faltando el dato del presente año, cuyos datos se encuentran elaborando desde nivel central).

Éstos son: Mayo 2005= 78,7%; Octubre 2005= 88,6%; Junio 2006= 90,7%; Octubre 2006= 93,9%.

Existen:
Plan de Mejoras Regional.

Plan Regional Anual de Sector Activo.

Programa de Trabajo de PBS.
i)fonasa – seremi de salud: vacunacion anti- influenza adultos mayores 
ii)seremi de salud-fonasa- caja de compensacion los andes: capacitaciones a adultos mayores en prevision y salud en diferentes comunas de la region
iii) direccion del trabajo: durante el presente año hemos realizado una serie de actividades de capacitación focalizadas a trabajadores agrícolas, confedech, contratistas.
iv) seremi mineria. durante el presente año hemos realizados actividades con pirquineros
v) seremi economia. i seminario mipymes.

	Se debe informar con detalle con referencia a las metas no logradas


	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Haber establecido una vinculación coherente entre los objetivos estratégicos institucionales y sus respectivos productos con las acciones o actividades de carácter estratégicos algunas (PBS, Sector Activo) y otras de una operatividad funcional cotidiana (mejora en las atenciones, concesión de beneficios y prestaciones, etc,) en el contexto regional y local.
Destacamos las relaciones de complementariedad con otros servicios públicos y privados en pos de otorgar mejores productos.


	Para poder completar la información en los actuales formatos y considerando que éstos (para nuestra institución) contemplan vinculación con todos nuestros productos, el proceso de llenado es engorroso.

Por otro lado, entendemos que según los delineamientos de la SUBDERE la idea fuerza es establecer integralidad con otros servicios en el territorio con la finalidad que vía esta asociatividad los productos que apliquen realmente perspectiva territorial sean de mejor calidad para los usuarios.
	Acotar definitivamente sólo a aquellos productos o servicios que se ajusten a la integralidad y complementariedad  real con otros servicios de la región.


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.



	Objetivos comprometidos
1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región

 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pago de prestaciones previsionales

· Pago de prestaciones asistenciales

· Recaudación

· Prevención de riesgos laborales y de salud

· Programas y Beneficios Sociales

Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos

	· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Cumplido

· Se comunica a través de las cuentas públicas realizadas los meses de enero.

· Oficios y plantillas enviados a las Gobernaciones que lo requieren y al Gobierno Regional para elaboración del PROPIR.

     PASIS (fallecidos) informados      mensualmente a la Intendencia.
	· Mejorar el sistema de estadísticas institucionales, mantener actualizada (al día) la información en la Intranet.

· Conectividad adecuada, evitando con ello caídas del sistema.

· Mantención de sistema de ingresos de capacitaciones del sector Activo (CMC)

· Mantención de sistema de información de talleres y numero de capacitaciones del área Programas y beneficios Sociales. 




OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Otorgamiento desconcentrado de las Pensiones de Vejez en las 5 sucursales de la región de Ohiggins.

· Activa participación de las Sucursales en la elaboración del plan de mejoras regional y elaboración de los tres programas de éste (capacitación, motivación e infraestructura) tendiente a mejorar la atención en el plano de la gestión local.
· Participación de las 5 sucursales de la región en el programa de capacitación de homologación de conocimientos.
· Elaboraciones de encuestas de satisfacción al usuario en forma sistemática (desde el año 2005 a la fecha)
· Elaboración de trabajo junto a otros organismos públicos y privados, tanto por la vía de Sector Activo, PBS y también en el aspecto tradicional del INP.
· Fortalecimiento a las conformaciones de Comités de Usuarios.
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

Recomendaciones y/o compromisos necesarios para acortar las brechas entre el resultado comprometido y el efectivo, derivadas de: 

· Objetivos  y/o mejoras a los productos no cumplidos o cumplidos parcialmente

Sería importante que exista mayor énfasis en la capacitación de carácter interno, en materias propias del funcionamiento operativo cotidiano, sobre todo en este periodo de posibles cambios institucionales.

Aumentar la desconcentración en el otorgamiento de los beneficios.
· Problemas en la calidad técnica del plan o de la implementación

Incorporar en los compromisos institucionales CDC/ADP/SIG los compromisos de GT más relevantes, permitiendo una difusión y conocimientos de estos, a todos los niveles de la institución. 
3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Recomendaciones a SUBDERE y Comité de Ministros para mejorar desarrollo del sistema.

· Primero: que en las regiones (o al menos en la sexta) exista una contraparte más involucrada en el tema.

· Segundo: que se defina con total claridad si los temas se acotarán sólo al otorgamiento de productos en integralidad con otros servicios (sinergia, complementariedad, etc) o se incorporarán todos aquellos productos u servicios que se materializan en el territorio.
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